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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

 

Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

Conforme al artículo 85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 
presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”. 
 
En la Parte I-Título II-Capítulo IV, adicionar los siguientes dos parágrafos al Artículo 89 así:  
 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Artículo 89. Planificación 
Integral para la Entrega 
de Obras Públicas en el 
Distrito Capital. Las 

entidades públicas y/o 
empresas industriales y 
comerciales del Distrito 
Capital que construyan o 
adelanten obras en bienes 
fiscales o en el espacio 
público, y/o equipamientos 
deberán elaborar un Plan 
de Manejo y Operación (En 
adelante PMO) junto con 
las entidades encargadas 
de la administración del 
bien resultante. 
 
El Plan de Manejo y 
Operación deberá 
contemplar para cada 
proyecto los saneamientos, 

Artículo 89. Planificación 
Integral para la Entrega 
de Obras Públicas en el 
Distrito Capital. Las 

entidades públicas y/o 
empresas industriales y 
comerciales del Distrito 
Capital que construyan o 
adelanten obras en bienes 
fiscales o en el espacio 
público, y/o equipamientos 
deberán elaborar un Plan 
de Manejo y Operación (En 
adelante PMO) junto con 
las entidades encargadas 
de la administración del 
bien resultante. 
 
El Plan de Manejo y 
Operación deberá 
contemplar para cada 
proyecto los saneamientos, 

De entrada, se resaltan los 
siguientes datos del 
documento “Documento 
Bases Proyecto PDD 2024-
2028”: 
 
“Con respecto al Indicador 
de Espacio Público Efectivo 
por habitante, que para la 
ciudad se ubicó en 4,78 m2 
por habitante, cifra por 
debajo de la meta nacional 
(6m2) y de los estándares 
de la Organización Mundial 
de la salud (15m2), muestra 
un desequilibrio territorial, 
evidente. Como se observa 
adelante, Bogotá cuenta 
solo con 4 localidades que 
superan la meta nacional 
(Santafé, Teusaquillo, 
Barrios Unidos y Engativá), 
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y el acatamiento de los 
requisitos técnicos, 
jurídicos, administrativos y 
financieros a que haya 
lugar, los cuales deben 
cumplirse previo al recibo 
del inmueble y desde la 
etapa inicial de la 
planificación de cada 
proyecto. Este plan deberá 
asegurar la sostenibilidad 
ambiental, económica y 
social de las obras, con el 
fin de maximizar su 
beneficio para la 
comunidad. 
 
Parágrafo 1. Solo se 
entregarán los predios 
saneados y/o obras 
terminadas. En el caso de 
proyectos en ejecución u 
obras concluidas al 
momento de la entrada en 
vigor de este acuerdo, se 
establece un plazo de doce 
(12) meses para la 
formulación y adopción del 
respectivo Plan de Manejo 
y Operación junto con la 
entidad encargada de la 
administración del bien 
resultante. Para los 
proyectos posteriores, la 
integración de este plan 
será requisito obligatorio 
desde la etapa de 
estructuración del proyecto. 
 
Parágrafo 2. La Empresa 

y el acatamiento de los 
requisitos técnicos, 
jurídicos, administrativos y 
financieros a que haya 
lugar, los cuales deben 
cumplirse previo al recibo 
del inmueble y desde la 
etapa inicial de la 
planificación de cada 
proyecto. Este plan deberá 
asegurar la sostenibilidad 
ambiental, económica y 
social de las obras, con el 
fin de maximizar su 
beneficio para la 
comunidad. 
 
Parágrafo 1. El Plan de 
Manejo y Operación 
(PMO) debe incluir 
acciones de control, 
prevención y reacción, 
definiendo las entidades 
responsables, buscando 
garantizar el 
mantenimiento de las 
mejores condiciones 
físicas del espacio 
público y los predios 
entregados, así como su 
aprovechamiento para el 
uso y la movilidad de la 
ciudadanía. 
 
Parágrafo 2. El Plan de 
Manejo y Operación 
(PMO) debe incluir una 
ruta de acción para el 
seguimiento, vigilancia y 
control del espacio 

mientras que localidades 
como Bosa, los Mártires, 
San Cristóbal y Rafael 
Uribe, presentan 
indicadores por debajo de 
3,5 m2 por habitante. 
 
(...) 
 
Fuente: Observatorio de 
Espacio Público DADEP” 
 
Con este diagnóstico, 
además de las limitaciones 
presupuestales y 
espaciales para la 
construcción y/o generación 
de nuevo espacio público 
en la ciudad, resulta 
pertinente y necesario 
mantener en las mejores 
condiciones posibles el 
espacio público próximo a 
entregarse con los 
proyectos que entran en 
operación en la ciudad. 
 
En este sentido, y 
teniéndose programadas 
entregas de una 
considerable cantidad de 
espacio público, en 
proyectos como las 
Troncales TM por la 
Avenida Carrera 68 y la 
Avenida Ciudad de Cali, y 
la Extensión de la Troncal 
TM por la Avenida Caracas 
hasta el portal Usme entre 
otros; con una estrategia 



 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 
ESP - EAAB ESP entregará 
a las entidades distritales 
competentes, para su 
administración y operación, 
de acuerdo con sus 
funciones y competencias 
legales, los predios y obras 
ejecutados que se 
encuentren vinculados a la 
Estructura Ecológica 
Principal. La entrega de la 
infraestructura y/o predios 
se realizará de acuerdo con 
el PMO acordado y el 
cumplimiento de los 
trámites de los requisitos 
presupuestales señalados 
en el presente artículo, para 
lo cual tendrán un plazo 
máximo de seis (6) meses 
contados a partir del recibo 
a satisfacción por parte de 
la EAAB ESP. 
 
Parágrafo 3. La entrega de 

los predios, obras y 
equipamientos no exime a 
la entidad transferente de la 
responsabilidad fiscal, 
administrativa o judicial por 
hechos o situaciones cuya 
causa sea anterior a la 
transferencia. 
 
Parágrafo 4. La Secretaría 

Distrital de Hacienda 
presentará anualmente al 
CONFIS Distrital la 

público, a entrar en 
operación con la entrega 
de las obras, con miras a 
evitar su ocupación y/o 
aprovechamiento 
económico irregular. 
Igualmente, esta ruta 
debe definir el trámite 
administrativo y 
entidades responsables 
del desmonte de tales 
actividades irregulares y 
la recuperación de las 
zonas afectadas. 
 
Parágrafo 3. Solo se 

entregarán los predios 
saneados y/o obras 
terminadas. En el caso de 
proyectos en ejecución u 
obras concluidas al 
momento de la entrada en 
vigor de este acuerdo, se 
establece un plazo de doce 
(12) meses para la 
formulación y adopción del 
respectivo Plan de Manejo 
y Operación, junto con la 
entidad encargada de la 
administración del bien 
resultante. Para los 
proyectos posteriores, la 
integración de este plan 
será requisito obligatorio 
desde la etapa de 
estructuración del proyecto. 
 
Parágrafo 4. La Empresa 
de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 

interinstitucional de esta 
índole se promueve el 
cumplimiento del mayor 
objetivo de esta 
Administración, y es que 
Bogotá camine segura. 
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proyección de recursos 
requeridos para garantizar 
el mantenimiento y 
operación de los bienes 
vinculados a la Estructura 
Ecológica Principal que 
hayan sido desarrollados 
por la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá - EAAB ESP. El 
CONFIS en el marco de 
sus funciones y de lo 
establecido en el artículo 35 
del Decreto 662 de 2018, 
asignará los excedentes 
generados por la EAAB 
ESP a Bogotá D.C. 
 
La Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto 
garantizará que el monto 
aprobado por el CONFIS 
para este propósito sea 
incorporado en el 
presupuesto de cada una 
de las entidades a cargo de 
estos bienes. 
 
 
 
 

ESP - EAAB ESP entregará 
a las entidades distritales 
competentes, para su 
administración y operación, 
de acuerdo con sus 
funciones y competencias 
legales, los predios y obras 
ejecutados que se 
encuentren vinculados a la 
Estructura Ecológica 
Principal. La entrega de la 
infraestructura y/o predios 
se realizará de acuerdo con 
el PMO acordado y el 
cumplimiento de los 
trámites de los requisitos 
presupuestales señalados 
en el presente artículo, para 
lo cual tendrán un plazo 
máximo de seis (6) meses 
contados a partir del recibo 
a satisfacción por parte de 
la EAAB ESP. 
 
Parágrafo 5. La entrega de 
los predios, obras y 
equipamientos no exime a 
la entidad transferente de la 
responsabilidad fiscal, 
administrativa o judicial por 
hechos o situaciones cuya 
causa sea anterior a la 
transferencia. 
 
Parágrafo 6. La Secretaría 
Distrital de Hacienda 
presentará anualmente al 
CONFIS Distrital la 
proyección de recursos 
requeridos para garantizar 
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el mantenimiento y 
operación de los bienes 
vinculados a la Estructura 
Ecológica Principal que 
hayan sido desarrollados 
por la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá - EAAB ESP. El 
CONFIS en el marco de 
sus funciones y de lo 
establecido en el artículo 35 
del Decreto 662 de 2018, 
asignará los excedentes 
generados por la EAAB 
ESP a Bogotá D.C. 
 
La Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto 
garantizará que el monto 
aprobado por el CONFIS 
para este propósito sea 
incorporado en el 
presupuesto de cada una 
de las entidades a cargo de 
estos bienes. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN  RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                                


